
MARCO LEGAL 

CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO 

Las materias primas y las características generales de los productos elaborados 
deberán cumplimentar las siguientes condiciones: 

1. Las frutas, hortalizas o tubérculos deberán tener el grado de maduración adecuada, 
sanos, limpios, pelados o sin pelar (según corresponda), libres de pedúnculos, hojas de 
la misma planta o plantas extrañas u otras materias distintas al producto. 

2. Las frutas estarán libres de carozos, semillas, epicarpio, partes leñosas, exceptuando 
los casos como el tomate, higos u otros que por sus características morfológicas y/o 
estructurales deban admitirse con semillas y/o piel. 

3. En la elaboración de confituras no deberán utilizarse residuos de prensado o de una 
lixiviación previa. 

4. Las confituras podrán elaborarse con pulpas de frutas, hortalizas o tubérculos y en 
todos los casos con el zumo que naturalmente contienen y jugos de frutas conservadas 
por medios físicos (esterilización, congelación; quedando excluidas las radiaciones 
ionizantes). 

5. Las pulpas de frutas con sus jugos correspondientes, así como las pulpas de 
tubérculos obtenidas por desintegración mecánica, ya sean crudos o cocidos, utilizados 
en la elaboración de las confituras que correspondan y los jugos de frutas empleados 
en la elaboración de jaleas, podrán preservarse con el agregado de hasta 1500 mg/kg 
(1500 ppm) de ácido benzoico o su equivalente en benzoato de sodio, o de hasta 1500 
mg/kg (1500 ppm) de ácido sórbico o su equivalente en sorbato de potasio, o de una 
mezcla de ácido benzoico y ácido sórbico, siempre que la suma de los cocientes que 
resulte de dividir la cantidad a emplear por la máxima permitida no sea superior a 1. 

Podrá, asimismo, utilizarse como único medio de preservación el sulfitado con hasta 
2500 mg/kg (2500 ppm) de anhídrido sulfuroso total. 

Queda, asimismo, permitida la preservación por acción conjunta del anhídrido 
sulfuroso y ácido sórbico en tanto la suma de los cocientes que resulte de dividir la 
cantidad a emplear por la máxima permitida no sea superior a 1. 

6. Cuando en la elaboración de confituras se utilicen pulpas de frutas, tubérculos o 
jugos conservados por los medios químicos citados precedentemente, el producto 
terminado podrá contener los preservadores en las siguientes cantidades: 

 Anhídrido sulfuroso total, Máx.: 100 mg/kg. 
 Acido benzoico, Máx.: 600 mg/kg. 
 Acido sórbico, Máx.: 600 mg/kg. 



7. Cuando se utilice una mezcla de ácidos sórbico y benzoico, la cantidad total de la 
suma de los preservadores no deberá ser superior a 600 mg/kg. 

8. En los casos en que por la naturaleza del producto a elaborar resulte necesario, 
queda permitido (sin declaración en el rótulo) la adición de jugo de frutas cítricas o de 
ácidos orgánicos (cítrico, málico, tartárico, láctico, fumárico, adípico o sus mezclas, u 
otros que a ese mismo efecto apruebe la autoridad sanitaria nacional) en cantidad 
adecuada para obtener un pH óptimo. 

9. Queda permitido (sin declaración en el rótulo) la adición de hasta el 10,0% de jugo 
y/o pulpa de manzanas ácidas u otras frutas ricas en pectina o en su defecto hasta el 
0,5% de gelificantes (pectinas, agar agar, goma arábiga, goma de espina corona, ácido 
algínico y sus sales alcalinas, carragenina, furcellerán, metilcelulosa, 
carboximetilcelulosa, celulosa microcristalina, goma garrofín y los que en el futuro 
apruebe la autoridad sanitaria nacional a ese mismo efecto, aisladamente o en mezcla, 
siempre que la cantidad total no sea superior a 0,5% del producto terminado). 

El producto goma garrofín utilizado deberá responder a las características fijadas en el 
Artículo 1398, Inc 74 del Código Alimentario Argentino. 

10. (Res 1541, 12/09/1990) En casos especiales, cuando por razones vinculadas a la 
naturaleza de la materia prima o la índole tecnológica lo justifique, la autoridad 
sanitaria competente podrá autorizar el refuerzo de la coloración de determinadas 
confituras con los colorantes naturales y sintéticos autorizados (Artículos 1324, Inc 1 y 
2, y 1325) y en las cantidades indispensables para el fin deseado. (Ver en el ítem 
Rotulado del menú principal de qué forma debe indicarse en el rótulo). 

11. En la elaboración de confituras podrán utilizarse esencias naturales, esencias 
artificiales o sus mezclas. (Ver en el ítem Rotulado del menú principal de qué forma 
debe indicarse en el rótulo). 

12. Cuando la naturaleza de la materia prima lo exija, queda permitido el agregado de 
ácido l-ascórbico en función de antioxidante y en cantidad no mayor de 500 mg/kg. 

Queda, asimismo, permitido la adición de hasta 200 mg/kg de calcio en forma de 
cloruro, lactato, gluconato o sus mezclas, en función de endurecedor; en ambos casos 
sin declaración en el rótulo. 

13. La confitura elaborada no deberá presentar signos de alteración producida por 
agentes físicos, químicos o biológicos. 

Los recipientes en que se encuentren envasados serán de material 
bromatológicamente apto, con cierre adecuado, resistentes al proceso industrial a que 
puedan someterse y no deberán afectar las características propias del producto. 


